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MINISTERIO DE DEFENSA
11456 ORDEN423/38376/1994, d<l26deabri~porlaquesedispcme

el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contenr
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón (Sección Primera), fecha 20 de noviembre de 1993,
recurso número 519/1992, interpuesto por don Juan Carlos
Tejero Cabello.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adrninistrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.o d~ la Orden del Ministerio

. de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre amplia
ción de compromiso.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo, Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirécción de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

11457 ORDEN423/38379;1994, de 26 de abri~ por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón (Sección Segunda), fecha 31 de julio de 1993, recur
so número 553/1992, interpuesto por don Jesús Meseguer
BernaL

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

11458 ORDEN423/38383/1994, de 26 de abri~ por la que se dispcme
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de to Conten
cioso-Administrativo del Trihunal Superior de Justicia de
Aragón (Sección Segunda), fecha 17dejulio de 1993, recur
so número 564/1992, interpuesto por don Mariano Garrido
Martín.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Per.sonal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

11459 ORDEN423/38387/1994, de 26 de abri~ por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón (Sección Segunda), fecha 8 de septiembre de 1993,
recurso número 569j1992-C, interpuesto por don Vicente
Barrachina Gorgozo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 ·de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54i1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

11460 ORDEN423/38390/1994, de26deabri~porlaquesedispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón (Sección Segunda), fecha 31 de iulio de 1993, recur
so número 571/1992, interpuesto por don José Antonio Alda
Montañés.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artÍCulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Dcfensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado..

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

11461 ORDEN423/38388/1994, de 26 deabri~por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de to Conten
r,ioso-Admin'istrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón (Spcción Segunda), fecha. 81 dejulio de 1998, recur
so número 251;'1992, interpuesto por don Adelino Bena
vides Alonso.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
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de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del Ministerio
de Defensa 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla, en sus
propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre modificación
de antiguedad.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

11462 ORDEN423/38389j1994, de26deabri4porlaquesedispo1U!
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluiia (Sección Primera), fecha 27 de octubre de 1993,
recurso número 2.047/1992, interpuesto por don Santos
Alonso Pajares.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la J~ris

dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efecto de trienios.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

11463 Ol/DEN423/38386/1994, de 26 de abra, por la que se dispo1U!
el cumplimiento de la sente'fUJw' de la Sala de lo Canten-.
cioso-Administrativo del. Tribunal Superior de Justicia de
Murcia,jecha 1idejulio de 1993, recurso número 546/1992,
interpuesto por don Antonio Bach Buendía.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de' diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en-sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Enseñanza Naval. Cuartel General de la Armada.

11464 ORDEN423/38384/1994, de26 de abrü, por la que se disp01U!
el cumplimiento de la sente'fUJia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, fecha 22 de septiembre de 1993, recurso número
199/1992, interp'l,Ulsto por don José Luis Fandiño Eguía.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Enseñanza Naval. Cuartel General de la Armada.

11465 ORDEN423/38381/1994, de 26 de abrü, por la que se dispo1U!
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y Le6n (Burgos), fecha 4 defebrero de 1994, recurso
número 864/1990, interpuesto por dan Maria de Lama
Arenale&

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en reserva transitoria.

Madrid, 26 de.abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

11466 ORDEN423/38380/1994, de26deabri4porlaquesedispo1U!
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten-.
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias (Las Palmas), fecha 24 de enero de 1994, recursos
números 1.000/1992 y 312/1993, interpuestos por don José
López Blanco.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi~

ficación de antigüedad en la Escala de Complemento.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

11467 ORDEN423/38378/1994, de 26 de abrü, por la que se dispo1U!
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura (Oáceres), fecha "2 de abril de 1993, recurso
número 490/1992, interpuesto por don José Pérez Hermoso.

De conformidad con lo, establecido en la Ley reguladora de la Juri&
dicción Contencioso-Administrativ~:de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 26 de abril de 1994.-P. D~, el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

11468 ORDEN423/38377/1994, de 26 de abrü, por la que se disp01U!
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia (La Coruña),Jecha 30 de diciembre de 1993, recurso
número 310/1991, interpuesto por don Manuel Sánchez
Castro.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.. dispongo que ~e cumpla


